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Memorio/ I

TEXTO REFUNDIDO PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA U.A. 5 BARRIO PERAL SUR

I. 1. OBJETO

Es objeto del presente documento, ¡a elaboración del Texto Refundido

del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación número 5 det

Barrio Peral Sur en el término municipal de Cartagena, conforme se determina

en el Acuerdo de la Comisión de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de

Cartagena de22 de febrero de2002.

En dicho Acuerdo es aprobada la propuesta del Concejal delegado de

Urbanismo referente al expediente de aprobación definitiva del Proyecto de

Reparcelación de la U.A. no 5 Peral Sur, presentado por lnstituto de Estudios

Comerciales S.L.:

"1. Aprobar el Proyecto de Reparcelación de la U.A. no 5 Peral Sur,

condicionado a que por parte del promotor del proyecto se presente un

texto refundido que contenga las modificaciones a que alude el informe

técnico, con fecha 12 le diciembre de 2001, del Sr. Arquitecto jefe de

Gestión Urbanlstica."

En dicho informe se recogen las siguientes variaciones a introducir en

este documento y que son:

AI\AAI - GADEA ARAUITECTO
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Memorla/2

TEXTO REFUNDIDO PROYECTO DE REPARCELA CIÓN DE LA U.A. 5 BARRIO PERAL ST]R

que en la descripción de fincas iniciales del Proyecto de Reparcelación

se ha omitido por error la finca municipal no 42.394 inscrita en el Registro

de la Propiedad no 2 de Cartagena y que la parte afectada de la misma

en la Unidad de Actuación tiene una superficie de unos 250 m2.

Que el derecho de aprovechamiento lucrativo de Ramiro Bermúdez de

Castro y Sánchez S.A. equivale a 991,188 unidades de aprovechamiento

homogeneizado según el Proyecto de Reparcelación presentado. No

obstante se entiende que debería de ser aplicado un coeficiente corrector

de forma a la parcela adjudicada 1.1 de 0,89 al existir mayores

dificultades para la ejecución de la construcción que en otro lugar. Así

mismo, el promotor de esta actuación renuncia a su aprovechamiento

adjudicado en proindiviso en dicha parcela, siendo adjudicada en su

integridad a Ramiro Bermúdez de Castro y Sánchez S.A. Por lo que se

estima la alegación presentada por este propietario incluyendo este

coeficiente conector de forma de 0,89. La participación en los gastos de

urbanización de esta parcela seguirá siendo del 12,504 o/o.

I. 2. ANTECEDENTES

La Unidad de Actuación número 5 del Barrio Peral Sur fue delimitada en

el propio Plan General de Cartagena, aprobado el 9 de abril de 1.987, y

publicado dicho acuerdo en el B.O.R.M. de fecha 14 de abril de 1.987.

Con fecha 31 de enero de 2001 se presentó ante el Ayuntamiento de

Cartagena, por parte del lnstituto de Estudios Comerciales S.L., proyecto de

AUAT _ CADEA AROUITECT
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Memorta/3

TEXTO REFUNDIDO PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA U.A. 5 BARRIO PEM¿ S¿IR

Reparcelación de la UA no 5 Peral Sur, el cual fue aprobado inicialmente el 30

de marzo de 2001.

Posteriormente se presentó Anexo I al Proyecto de Reparcelación de la

UA no 5 Peral Sur a consecuencia de las recomendaciones advertidas por los

servicios técnicos del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena tras realizar la

pertinente revisión de dícho proyecto. Tal Io cual, se vuelve a presentar un

Anexo ll al Proyecto de Reparcelación de la UA 5 del Banio Peral Sur para

subsanar las deficiencias técnicas observadas por los Servicios Municipales de

Gestión.

En fase de información pública de este Proyecto se presentó una

alegación por parte de Ernesto Bermúdez de Castro, en representación de la

mercantil Ramiro Bermúdez de Castro y Sánchez S.A. en la que se oponía al

proyecto presentado. Gon motivo de la alegación, con fecha 12 de diciembre de

2001, el Sr. Arquitecto jefe de Gestión Urbanística emite un informe donde se

requiere a la propiedad la presentación de un nuevo proyecto que recoja las

variaciones señaladas con anterioridad a introducir.

Tras propuesta del Concejal Delegado de Urbanismo, la Comisión de

Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena acuerda con fecha de 22 de

febrero de 2002 aprobar definitivamente el proyecto de Reparcelación de la UA

no 5 Peral Sur, condicionado a que por parte del promotor del proyecto se

presente un texto refundido que contenga las modificaciones a que alude el

informe técnico de 12 de diciembre de 2001.

AMAI _ GADEA ARAUITEC
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Memorla/4

TEXTO REFT]NDIDO PROYECTO DE REPARCELA cIÓN DE LA U.A. 5 BARNO PEML SI]R

r. a. ueC¡sueC¡ón oe nptrclClÓN y ReQUSTOS rOnUnles

Para la redacción del presente documento: "Proyecto de

Reparcelación", se estará a lo dispuesto en el articulado de la Ley 1/2001 del

Suelo de la Región de Murcia, así como en lo aún vigente del Texto Refundido

de la ley del Suelo y Ordenación Urbana, 111.992, y Ley del Suelo estatal de

1976. Así mismo es de aplicación el Reglamento de Gestión Urbanística,

aprobado por R.D. 9.288t1.978, vigente desde su publicación en el B'O'E'

números 27 y 28, de 31 de enero y 1 de febrero de 1.979.

por R.D. 3041L993 de 26 de febrero, se aprueba la tabla de vigencias del

citado Reglamento de Gestión Urbanística y los artículos que quedan

derogados del mismo. También son de aplicación las medidas liberalizadoras

en materia de suelo, en lo que se refiere al Aprovechamiento y Cesión de suelo

a los Ayuntamientos, aprobadas por R.D. 5 I 1.996, de 7 de junio, vigentes

desde su publicación en el B.O.E. número 139, de I de junio de 1.996.

Este proyecto se redacta en desarrollo de las determinaciones

contenidas en la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de

Cartagena, aprobado el 9 de abril de 1.987 y publicado en el B.O.R.M. de 14 de

abril de 1.987. Esta aprobación definitiva es el requisito formal necesario para la

Reparcelación. (Art. 80. R.G.U.)

Por ministerio de la Ley, el expediente de reparcelación se ha iniciado

por la aprobación definitiva de la delimitación de la Unidad de Actuación, (art.

101. R.G.U.), aprobada simultáneamente con la del Plan General.

AMAT _ GADEA AROUITE
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Memoria,/ 5

TEXTO REFANDIDO PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA I].A. 5 BARRIO PEML rt]R

Como consecuenc¡a de la no adaptación de este Plan General a la
vigente ley, se observan diferencias en algunas denominaciones. Este es el

caso de la Unidad de Actuación definida en el Plan General frente a la Unidad

de Ejecución definida en la ley. En este proyecto se utilizarán indistintamente

ambos términos con idéntico significado.

I. 4. SISTEMA DE ACTUACIÓN

El Plan General de Cartagena establece para la gestión de todas la

unidades de actuación en suelo urbano, el sistema de cooperación.

1. 5. LEGITIMACóN

Se redacta el proyecto por encargo del "INSTITUTO DE ESTUDIOS

COMERCIALES S.L.'. Dicha sociedad es propietaria mayoritaria de los terrenos

comprendidos dentro de la Unidad de Actuación y promotora del Proyecto de

Reparcelación y de los dos Anexos de los que se deriva este documento de

"Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación de la U.A. no 5 Peral Su/'.

1. 6. CRITERIOS PARTICULARES. Arts. 98 L.S.t76 v 106 a112 R.G.U.I

No se consideran por esta promotoría criterios particulares a los que este

proyecto haya de atenerse.

AMAI - CADEA ARAUITECTOS,
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Memorla/6

TEXTO REFUNDIDO PROYECTO DE REPARCELACIóN DE LA U.A.5 BARRIO PEML SUR

1. 7. CONTENIDO DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN

El Proyecto de Reparcelación tiene por objeto formalizar ¡a gestión

urbanística mediante la integración de todas las fincas comprendidas en una

Unidad de Actuación, la determinación de las parcelas resultantes con sus

parámetros urbanísticos y la concrecíón de sus derechos y deberes de los

propietarios originarios y de la Administración en cuanto al cumplimiento de la

equidistribución de beneficios y cargas, tal y como se establece en el art. 175.1

de la Ley 112001del Suelo de la Región de Murcia.

El contenido de este proyecto se ajusta a las determinaciones, tanto en

su documentación como en su contenido, del artículo 175 de la Ley 112001 del

Suelo regional y artículos 82 y siguientes del R.G.U.

1.7.1. Gircunstancias que motivan la Reparcelación:

El presente Texto Refundido se redacta como consecuencia del

Acuerdo de la Comisión de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de

Cartagena de 22 de febrero de 2002, por la que se aprueba

definitivamente el Proyecto de Reparcelación de la UA no 5 Peral Sur

condicionado a la presentación por parte de esta promotoría de un texto

refundido que contenga las determinaciones que se recogen en el

informe técnico del Sr. Jefe de Gestión mencionado anteriormente.

A\AAT _ GADEA ARAUITEC T
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Memo¡la/7

TEXTO REFT]NDIDO PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA U.A.5 BARRIO PERAL SUR

1.7.2. Descripción de la unidad reparcelable:

La unidad reparcelable objeto de este proyecto es la definida y

delimitada como U.A. 5 PS cuya superficie bruta es de 8,423,862 m2

según se desprende de la medición realizada recientemente sobre el

levantamiento topog ráfi co efectuado.

Su perímetro es irregular definido por los siguientes linderos:

NORTE:

ESTE:

SUR:

OESTE:

Colegio Hispania.

Futura Penetración Este de la Autovía

Cartagena - Murcia.

Parcelas de uso administrativo y hospitalario.

Calle Angel Bruna y trasera de la edificación

existente

La unidad de actuación está constituida por dos manzanas, las

cuales son de uso residencial.

No existe ninguna edificación sobre los terrenos de la Unidad de

Actuación ni elementos de otra índole que deban ser eliminados para el

desarrollo del Planeamiento.

AMAI _ GADEI IROUITE \

JARA 3I-dC-EDIE GRAN HOTEL-3O2OI



Memoria/8

TEXTO REFUNDIDO PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA U.A. 5 BARRIOPEM¿.S?N

1.7.3.Criterios de definición y cuant¡f¡cación de derechos:

Según los definidos en los artículos 175.2 de la Ley 1/2001 del Suelo de

la Región de Murcia y 85 y ss. de Reglamento de Gestión Urbanlstica:

- El derecho de tos propietarios afectados, será proporcional a

la superficie de sus respectivas fincas que quedan comprendida

en la unidad reParcelable.

- Se consideran propietarios de las fincas iniciales aquellos

que figuran como titulares en el Registro de la Propiedad y cuyas

certificaciones se adjuntan.

- Prevalecen las superficies obtenidas de la realidad física de la

finca sobre la que reflejen los títulos.

- Sobre posible discrepancia en el orden de la titularidad de

los derechos, la resolución definitiva corresponderá a los

Tribunales ordinarios.

- El aprovechamiento susceptible de apropiación por cada

propietario particular será el 90% del aprovechamiento .medio

resultante de la unidad de actuación. (Art. 69 b) de la Ley 1l2OO1

del Suelo de la Región de Murcia).

AMAI _ GADEI /ROUITECTO
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Memorío / l0

TEXTO REFUNDIDO PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA U.A. 5 BARNO PERAI SUN

Ce = 0,95

- Para uso res¡denc¡al y tipología característica que el Plan

General establece como unitario:

Vcl = 0,144 x Mpxx Ce = 0,144 x 100.059 x0,95 = 13.688 ptas/m2c.

Siendo el Mpx el máximo módulo ponderado de V.P.O. vigente en

el ámbito del término municipal. El cual se calcula a partir del

precio máximo de venta para viviendas de nueva construcción

protegidas por la Comunidad Autónoma y aplicando la siguiente

formula:

Pnecro MAxlr¡o oeVerurRV.P.O. = 1,2x Mpx

Mpx = PRecp MAxln¡o oe VerurR V.P.O. I 1 ,2

Mpx= 120.071 11,2= 100.059

- Coeficientes de homogeneización tipológicos aplicables:

Vc3: Ct = 0,80

- Goeficientes de uso aplicables:

Residencial: Cu = 1,00

Como la normativa permite la edificación en planta baja del

espacio residual de patio de manzana para uso no residencial, y

además no tiene fachada al vial publico, se le asigna un

coeficiente de uso de 0,50.

AMAT _ GADEA ARAUITECT
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Metturia / ll

TEXTO REFANDIDO PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA U.A. 5 BARNO PERA¿ S¡7R

No Residencial lnterior Patio de Manzana: Cu = 0,50

Por otro lado existen diferenc¡as de otra índole que de

forma cuantitativamente menos significativa inciden en el valor

final de los lotes que puedan adjudicarse y que a iuicio de los

técnicos que suscriben el presente documento deben ser tenidas

en cuenta, ya que uno de ellos constituye la base para las

valoraciones catastrales y que son:

- Coeficientes de ponderación de importancia de calle:

CALLE > 28 m 1,05

1,00

0,95

- Goeficientes de ponderación de orientación:

NORTE

28m>CALLE>15m

15m>CALLE>10m

suR...........

OESTE...

0,95

1,05

1,05

0,95

Estos últimos coeficientes se han determinado de modo que

en su aplicación sobre un solar cuadrado, con las cuatro

orientaciones, coincidan sus aprovechamientos real y

homogeneizado.

AMAI - GADEI ,4ROUITE CTP.I 
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Memorla/ 12

TEXTO REFUNDIDO PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA I].A. 5 BARRIO PEML SUR

- Goeficiente de forma aplicable a la parcela 1.1: 0,875

A fin de cumptir con las determinaciones contenidas en el

Acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación

de la UA no 5 Peral Sur donde se estima la alegación presentada

por Ramiro Bermúdez de Castro y Sánchez S.A., se introduce

ahora un coeficiente corrector de forma de 0,875 a aplicar sobre la

parceta 1.1, íntegramente adjudicada a Bermúdez de Castro y

Sánchez, S.A., al existir mayores dificultades para la ejecución de

la construcción que en otro lugar de la Unidad de Actuación.

A los efectos de aplicación de estos coeficientes y del

cálculo de los aprovechamientos homogeneizados, se subdivide

cada una de las parcelas resultantes susceptibles de adjudicación,

en tantas zonas como sea preciso, realizando para cada una de

estas zonas el calculo de su aprovechamiento homogeneizado. A

los efectos de cumplir con lo establecido en dicho Acuerdo, las

parcelas resultantes E y G correspondientes a la manzana 1, Se

subdividen en E1 y E2y Gl y G2. Las parcelas E1 y G1 junto con

la parcela F forman la parcela resultante 1.1. adjudicada

íntegramente a Bermúdez de Castro y Sánchez, S.A.

- Goste por m2 bruto de urbanización:

O,O33xMpxGexU = 0,033x 100.059x0,95x 1,10 = 3.451 ptas/m2

Siendo U el coeficiente de ponderación por morfología del terreno.

AMAT _ GADEA ARAUITECTO
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Memoría/ 13

TEXTO REFANDIDO PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA U.A.5 BARNO PERA¿.fUR

En esta unidad se cons¡dera terreno llano y mayor del28o/o

e¡ porcentaje de superf¡c¡e de viario respecto de la superficie bruta

de toda la unidad de actuación.

1.7. 5. Criterios de valoración de las indemnizaciones:

Serán evaluadas las plantaciones, obras, edificaciones e

instalaciones que no puedan conservarse, por que Sea necesaria Su

eliminación para realizar las obras de urbanización o cuando estén

situadas en una superficie que no se deba adjudicar íntegramente a su

m¡smo propietario o por ser ¡ncompatible con la ordenación.

Así mismo se evaluarán derechos de arrendamiento, usufructo o

cuatquiera otros que, por ser incompatibles con la ejecución del

planeamiento, deban extinguirse con el acuerdo de reparcelación.

En este caso,

indemnizados.

no se conocen derechos que deban ser

1.7 . 6. Criterios de adjudicación:

Serán los definidos en el artículo 175.2. de la Ley 1l20O1del Suelo

de la Región de Murcia y artículos 89 y ss. del R.G.U.

Cabe destacar que en la adjudicación debe de procurarse,

siempre que lo consientan las exigencias de la parcelación, de modo que

A\AAT _ GADEA AROUITECT
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Memorla/ 14

TEXTO REFUNDIDO PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA A.A. 5 BARNO PEML S:UR

las fincas adjudicadas estén situadas en el lugar más próximo pos¡ble al

de las antiguas propiedades de los mismos titulares.

Esta regla no será necesariamente aplicable en el caso de que las

antiguas propiedades estén situadas, en más de 50 por 100 de su

superficie, en terrenos destinados por el Plan a viales, zonas verdes u

otros usos incompatibles con la propiedad privada. (Art. 95. R.G.U.)

Así mismo no se podrán adjudicar fincas independientes, inferiores

a la parcela mínima edificable exigidas en el planeamiento.

No serán objeto de nueva adjudicación, conservándose las

propiedades primitivas, sin perjuicio de regularización de linderos cuando

fuere necesaria y de las compensaciones económicas que procedan:

a) Los terrenos edificados con arreglo a planeamiento

b) Los terrenos con edificación no ajustada al planeamiento,

cuando la diferencia es más o menos, entre el

aprovechamiento que le corresponda conforme al Plan y el

que correspondería al propietario en proporción a su

derecho en la reparcelación, sea inferior al 15o/o de éste

último, siempre que no estuvieren destinados a usos

incompatibles con la ordenación urbanística.

AUAT _ GADEA ARAUITEC q
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TEXTO REFUNDIDO PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA T].A. S BARRIO PEML SUR

2. I. RELAGIÓN DE PROPIETARIOS

,INSTITUTO DE ESTUDIOS COMERC¡ALES S.L.'

Domicilio: C/ Salzillo No 1. Bajo. Murcia

"RAMIRO BERMÚDEZDE CASTRO Y SANCHEZ, S.A.'

Domicilio: C/ Palas, 10. Cartagena.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

Domicilio: C/ Sor Francisca Armendáriz. Cartagena

2. .2. OTROS INTERESADOS

No se conoce la existencia de otros interesados.

AMAT _ GADEA ARAUITECT

2. RELACION DE PROPIETARIOS,

INTERESADOS Y FINCAS APORTADAS
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TEXTO REFUNDIDO PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA TT.A. 5 BARRIO PEML SAR

PROPIETARIO SUPERFICIE

APORTADA

(mt)

%

APORTACÉN

"RAMIRO BERMÚDEZ DE CASTRO Y

SANCHEZ, S.A."
1.060,143 12,5850

"INSTITUTO DE ESTUDIOS

COMERCIALES, S.L."
6.931,271 92,2813

EXCMO. AYUNTAMIENTO 432,48 5,1337

TOTAL PARTICUTARES 8.423,862 100,0000

2. 3. FINCAS APORTADAS Y CUANTIFICACÉN DE DERECHOS

AI\AAI - 9ADEA. ARAUITECT
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Memorlq/ l'1

TEXTO REFUNDIDO PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA T].A. 5 BARRIO PERAL ST]R

2. 4. DESCRIPCóN DE FINCAS ICIALES Y CONCRECIÓN DE SUS

DERECHOS EN LA REPARCELACION

2.4.1. Finca Registral 42.390. (Finca "A")

RUSTICA: Parcela de tierra de secano, con árboles de

diferentes clases, parte de la Hacienda denominada de los

Palmeros, en el Paraje de Siles, Diputación de San Antonio Abad,

Termino Municipal de Cartagena. Tiene una superficie de setenta

áreas, dieciocho centiáreas, cinco decímetros cuadrados, o sea

siete mil dieciocho metros, cinco decímetros cuadrados (7.018,05.

m2¡. Linda: Norte, Colegio Hispania, Edificio Roca y Calle Angel

Bruna; Sur, Solar de Bermúdez de Castro y propiedad del

Ayuntamiento de Cartagena; Este, parcelas que se segregan bajo

las letras C y D; y Oeste, Calle Angel Bruna, y parte posterior del

Edificio Roca y Unidad de Actuación PS4, coincidente con el eje

de la calle Prolongación de Angel Bruna.

Tras reciente medición topográfica realizada, tiene una

superftcie de seis mil novecientos treinta y un metros,

veintisiete decimetros, un centímetro cuadrado (6.931,271

m2).

lnscrita en el Registro de la Propiedad de Cartagena

Número 2 con el número 42.390, Folio 199, Libro 514, Tomo

2.511.

A\AAI _ GADEA ARAUITEC
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TEXTO REFANDIDO PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA T].A. 5 BARRIO PEML S.UR

Se forma por segregac¡ón de la finca 42.386, folio 195, de

este libro, inscripción 1a.

Esta finca pertenece a la empresa mercant¡l "INSTITUTO

DE ESTUDIOS COMERCIALES MURCIA, S.1.", domiciliada en

Murcia, calle Salzillo no 1, bajo, con C.l.F: 8-30362636, constituida

por tiempo indefinido en virtud de escritura otorgada el veintiséis

de Enero de mil novecientos noventa y tres, ante el Notario de

Murcia don Luis Lorenzo de Vega, inscrita en el Registro Mercantil

de la Provincia de Murcia, por titulo de compra a Doña Marla del

Carmen Martínez Martínez y Don Alfonso Martínez Martínez,

según escritura otorgada el veintitrés de Marzo de mil novecientos

noventa y nueve ante el Notario de Cartagena Don Antonio

Trigueros Fernández.

Cargas: Hipoteca constituida en la inscripción 3a a favor de

la "Caja de Ahorros de Murcia", para responder de las siguientes

cantidades: a) Para la devolución del préstamo: ciento un

millones de pesetas (607.022,23 Euros). b) Para costas y

gastos: veinticinco millones doscientas cincuenta mil pesetas

(151.755,56 Euros). c) Para intereses remuneratorios: cuatro

millones doscientas noventa y dos mil quinientas pesetas

(25.698,¿14 Euros). d) Para intereses de demora: veinte millones

setecientas cinco mil pesetas (124.439,56 Euros). Y e).Para

prestaciones accesorias: cinco millones cincuenta mil pesetas

(30.351, ll Euros). Formalizada en escritura autorizada por el

AMAI _ GADEA AROUITECT
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TEXTO REFUNDIDO PROYECTO
¡

DE REPARCELACIÓN DE LA T],A. 5 BARRIO PERAL SUR

Notario de Cartagena Don Antonio Trigueros Femández, el

veintitrés de Marzo de mil novec¡entos noventa y nueve.

Afecciones por la autoliquidac¡ón del lmpuesto de

Transmisiones por la mencionada hipoteca.

2.4.2. Finca Registral 39.051. (Finca "8")

'RÚSTrcA.- Tierra secano situada en el paraje de Los

Majuelos, del Barrio de Peral, diputación de San Antonio Abad de

este termino, con una superficie de mil sesenta metros, catorce

decímetros y tres centímetros cuadrados (1.060,143 m2¡, que

linda: Norte, con propiedad del "lnstituto de Estudios Comerciales,

S.L.'; al Sur con finca de la que se segrega; al Este con propiedad

del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena y al Oeste con Calle

Protongación Angel Bruna.

La descrita finca es parte de la siguiente: "RÚSTICA.-

Tierra secano situada en et paraje de Los Majuelos, del Barrio de

Peral, diputación de San Antonio Abad de este término, cuya

cabida en virtud.de segregación practicada (según indica la nota

at margen de su inscripción 1a) quedó reducida a una hectárea,

diecisiete áreas y cuarenta y ocho centiáreas y linda al Norte,

camino; Sur con la Mancomunidad de los Ganales del Taibilla y el

Instituto Nacional de la Vivienda; Este finca propiedad Municipal y

al Oeste finca de Ruperto Torres y Salvador Moreno.'

AMAT _ GADEA. ARAUITECT
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TEXTO REFANDIDO PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA I].A. 5 BARRIO PERAL SI]R

La anterior descripción se vió alterada a consecuenc¡a de

la nota marg¡nal de fecha 30 de enero 1.996 que dice así: "De

esta f¡nca se segregan 357 metros, 2 decímetros cuadrados, que

se cancelan totalmente en cuanto a su dominio, que correspondía

a "Ramiro Bermúdez de Castro y Sánchez, S.A.", como

consecuencia de inscribirse hoy la reparcelación de la Unidad de

Actuación no 4.2 Barrio Peral Sur siendo la finca de resultado que

se corresponde,por subrogación real con esta finca, por razón de

titularidades, la finca 41.505, folio 120, libro 487 de San Antón."

lnscrita en el Registro de la Propiedad de Cartagena

Número 2 con el número 39.051, Folio 159, Libro 469, Sección 30.

Esta finca pertenece a'RAMIRO BERMTJDEZ DE CASTRO

Y SANCHEZ, S.A." , domiciliada en Cartagena, calle Palas no 10,

entresuelo, con C.l.F: A-30608619, constituida en virtud de

escritura otorgada el trece de Noviembre de mil novecientos

ochenta y cinco, ante el Notario de Cartagena don Miguel Guevas

Guevas, inscrita en el Registro Mercantil de la Provincia de

Murcia, por titulo de compra en escritura otorgada en Gartagena el

dos de Julio de mil novecientos sesenta y cuatro ante el Notario

Don Pelayo Hornillos.

Cargas: Libre de cargas y gravámenes.

AMAI _ GADEA ARAUITECTO
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TEXTO REFUNDIDO PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA U.A. 5 BARNO PEML S:UR

2. 4.3. Finca Registral 15.800. (Finca "G")

'RÚSTEA.- Tierra secano situada en el paraje de Los

Majuelos, del Barrio de Peral, diputación de San Antonio Abad de

este termino, con una superficie de ciento ochenta y dos

metros, cuarenta y cuatro decímetros y ocho centímetros

cuadrados (182,448 m'), que linda: Norte, con propiedad del

"lnstituto de Estudios Comerciales, S.L."; al Sur con finca de la

que se segrega; al Este con propiedad del "lnstituto de Estudios

comerciales, s.L.' y al oeste con propiedad del Excmo.

Ayuntamiento de Cartagena.

La descrita finca es parte de la siguiente: RÚSTrcA.- Tiena

secano situada en el paraje de Los Majuelos, del Barrio de Peral,

diputación de San Antonio Abad de este termino, cuya cabida es

de mil doscientos cincuenta y seis metros cuadrados que forma

parte de la manzana 692 y linda al sur, calle proyectada y al

Norte, Este y Oeste con resto de la misma manzana propiedad de

J. López.

Inscrita e.n el Registro de la Propiedad de cartagena

Número 1 con el número 15.800, Folio 166, Libro 206, Tomo 980,

Sección 30.

Esta finca pertenece al EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

CARTAGENA, domiciliado en Cartagena, calle Sor Francisca

Armendáriz, con C.l.F: P-30016005, por titulo de compra a "La

A\AAT _ GADEA ARAUITECTO
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TEXTO REFUNDIDO PROYECTO DE REPARCELA CIÓN DE LA T].A. 5 BARRIO PERAL IAR

Compañía del Ensanche Urbanización y Saneamiento de

Cartagena" en escr¡tura otorgada en Cartagena el siete de

Diciembre de mil novec¡entos cincuenta y Se¡s, número de

protocolo 1.556, ante el Notario Don Pelayo Hornillos.

Cargas: Libre de cargas y gravámenes

2.4.4. Finca Registral 42.394. (Finca "D")

'RÚSTICA.- Tierra secano, parte de la Hacienda llamada

"Los Palmeros" situada en el paraje de Siles, diputación de San

Antonio Abad de este término municipal de Cartagena, con una

superficie de doscientos cincuenta metros cuadrados (250,000

m2¡, que linda: Norte, con Colegio Hispania, Edificio Roca y Calle

Anget Bruna; al Sur con finca registral no 42.390 propiedad del

'lnstituto de Estudios Comerciales, S.L."; al Este con Colegio

Hispania, Edificio Roca y Calle Angel Bruna y al Oeste con finca

registral no 42.390 propiedad del "lnstituto de Estudios

Comerciales, S.L.".

La descrita finca es parte de la siguiente: "RÚSTICA"

Tierra Secano, con árboles de diferentes clases, parte de la

Hacienda llamada "Los Palmeros', eñ el paraje de Siles,

diputación de San Antonio Abad, termino municipal de Cartagena,

cuya cabida es de dos mil quinientos ochenta y siete metros

cuadrados, que linda: Norte con la finca registral no 42.392

propiedad del Ayuntam¡ento, que termina en punta formada por

A\AAI _ GADEA ARAUITECTOS/S,L
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TEXTO REFUNDIDO PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA I].A. 5 BARRIO PEML SUR

las parcelas letras C), E) y F) y la parcela F), de los señores

Martínez Martínez; Sur con Rotonda, Este, parcela F), resto de

finca matriz y Oeste, parcela C), que se transmite al Excmo.

Ayuntamiento y Unidad de Actuación PS 5.

lnscrita en el Registro de la Propiedad de Cartagena

Número 2 con el número 42.394, Folio 203, Libro 514, Tomo

2.511, Sección de San Antón.

Esta finca pertenece al EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

CARTAGENA, domiciliado en cartagena, calle sor Francisca

Armendáriz, con C.l.F: P-30016005, por escritura de permuta

otorgada por Da María del Carmen y D.Alfonso Martínez Martínez

y el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena otorgada ante el Notario

de Atbacete D. Miguel Angel Cuevas de Aldasoro en 22 de

octubre de 1996, número de protocolo 3.446.

Cargas: Libre de cargas y gravámenes

A\\AAT - GADEA ARAUITECTOS.
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TEXTO REFUNDIDO PROYECTO DE REPARCELACION DE LA U.A. 5 BARRIO PERAL SUR

3. 1. EDIFICABILIDAD DE LA UNIDAD

Para el calculo de la edificabilidad de la MANZANA I de la Unidad de

Actuación se ha procedido a la división de esta como ha continuación se grafía

en el plano. Esta división en zonas esta condicionada por el número de plantas

que permite el P.G.O.U. para cada una de las fachadas de la manzana.

COLEGIO "HISPANIA"

MANZANA-1
5Pl

g. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

DE FINCAS RESUTTANTES

l0 Pt

NA-2

4PI

5Pt

PI

AMAI _ GADEA ARAUITECTOS, S
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TEXTO REFUNDIDO PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA U.A. S BARNO PEML SUR

3.1. 1. Manzana I

Zot¡l Prnre SupeRRc¡es Pu Eo¡r

1m2/m2¡

Tor¡u

Eor.

(m')
Flcxro¡

(m)

FoHoo

(m)

Torel
(mt)

A
Vvre¡¡o¡ 2,MO 14,160 28,886 5 14r'.,432

170,952
B¡¡O 2,U0 13,000 26,520 1 26,520

Zo¡¡t P¡nre SupeRr¡cles Pu. Eo¡r

1m2/m2¡

Tor¡u
Eotr.

(mt)
F¡CH¡O¡

(m)

Fo¡,¡oo

(m)

Gx¡rlAH

(mt)

Torll
(mt)

B

VVIENDA 13,000 13,000 -10,534 158,466 5 792,330

1.018,418Be¡o 13,000 13,000 -10,534 158,466 1 158,466

Vuelos 23,318 0,580 13,524 5 67,622

Zone Penre Supenr¡cres Pu Eolr.

qm2fm2¡

Toml-

Eo¡r.

(m')
FAcHADA

(m)

Fonoo

(m)

Tor¡-
(m')

c
Vvle¡¡ol 10,000 14,160 141,600 4 566,400

696,400
Br¡o 10,000 13,000 130,000 1 130,000

AI\AAT - GADEA ARAUITECTO
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TEXTO REFUNDIDO PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA I],A.5 BARRIO PEM¿ St/R

ZoN¡ P¡nre SUPERFIcIES Pt-. Eorr.

(m2lm2)

Torrl
Eolr.

(m')
FecHnoe

(m)

FoHoo

(m)

Torl¡-
(mt)

D

VvlrHo¡ 13,000 13,000 169,000 4 676,000

1.074,320Bn.lo 26,000 13,000 338,000 1 338,000

Vuelos 26,000 0,580 15,080 4 60,320

Zone Penre Supenr¡cres Pr-. Eorr

(m2/m2)

Tor¡l
Eorr.

(m')
Frcneo¡

(m)

For¡oo

(m)

Torel
(m')

E
Vvle¡¡ol 47,924 14,160 678,604 3 2035,812

' 
AFE N"

BAJo 47,924 13,000 623,O12 1 623,O12

Zone Prnre SupeRr¡cles Pt-. EoIr

(m2/m2)

Torel-

Eolr.

(mt)

Frcxaon

(m)

FoHoo

(m)

Torel
(m')

F
Vv¡e¡¡o¡ 21,993 14,160 311,421 3 9U,263

1.220,172
B¡¡o 21,993 13,000 285,909 1 285,909

AMAI _ GADEA ARAUITECTOúT
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TEXTO REFANDIDO PROY ECTO DE REPARCELACIÓN DE LA U.A. 5 BARRIO PERAL SI]R

ZoN¡ Supgnr¡cte

(m')

Torr-
Eorr.

(mt)

G ilz,878 542,878

TOTAL SUP. EDIF. MANZANA 1 7.381,964 m2

3.1.2. Manzana 2

3. l. 3. Total Superficie Edificable de la Unidad

M¡¡¡zn¡¡¡ SuprRRc¡e

(m')

Nonu¡ Coer¡ctenre

Eolr.

1m2tm2¡

ToTAL

Eo¡r.

(mt)

2 1.689,318 E1(2,461 2,MO 4,155,722

MANZANA SUPERFICIE EDIFICABLE

(m')

1 7.381,964

2 4.155,122

TOTAL 11.537,686

AUAT _ GADEA ARAUITECTO
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TEXTO REFANDIDO PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA I].A. S BARNO PEM¿ SI/E

3.2. C RO DE HAMIENTO DE UNIDAD

MANZ. ZONA

SUP.
SUELO

('n')
NORMA

SUP. EDIF.

(mt)
GHr GHz GHs GHr GHs APROV.

HOMOG.

1

A 26,4il

Vc3

170,952

0,80

1,00

1,05 0,95 136,420

8.1 79,233 509,209 1,05 0,95 406,349

8.2 79,233 509,209 1 00 1,05 427,736

c 130,000 696,400 1,00 1,05 584,976

D.1 84,500 537,160 1,00 1,05 451,214

D.2 84,500 537,160 0,95 1,05 428,6U

E.1 55,783 238,065 0,95 1,05

0,875

166,251

F 285,906 1.220,172 0,95 0,95 770,945

G.1 58,314 58,314 0,50 1,00 1,00 40,825

E.2 567,233 2.420,759 1,00 0,95 1,05 1.931,766

G.2 4U,W 4U,W 0,50 1,00 1,00 193,825

Total 1.935,721 Vc3 7.381,964 5.538,961

Manzana-2 1.689,318 E1(2,460') 4.155,722 0,80 1,00 0,96 0,97 3.095,847

TotalManzanas 3.625,039 11.537,686 8.634,808

Viario 4.798,823

TOTAL U.A. 8.423,862 11.537,686 8.634,808

.AMAT _ GADEA AROUITECT
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TEXTO REFUNDIDO PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA U.A. 5 BARRIO PEML
¡

^sun

3.6. DESC N DE FINCAS LTANTES

3. 6. 1 Parcela l. I

URBANA: solar edificable en el Barrio Peral, término municipal de

cartagena. su superficie es de cuatrocientos metros cuadrados. Linda:

NORTE: Calle Antonio Machado.

ESTE: Calle Gabriel Miro.

SUR: Parcela 1.2.

OESTE: Trasera de el Edificio Roca.

A los efectos del artículo 172 R.G.u. se hace constar que la finca

descrita procede de la finca registral numero 42.3g0 de conformidad con

el Proyecto de Reparcelación de la U.A. pS S del Barrio peral.

AdiUdiCAdA: A ..RAMIRO BERMÚDEZ DE CASTRO Y

sÁncnez, s.A.,'.

valor: trece millones, trescientas ochenta y siete mit, ciento

cincuenta y una pesetas (13.387.1s1 ptas.), o sea, 80.458,40 euros.

Garqas: Afecta al pago de los costos resurtantes sobre la cuenta

de liquidación provisional por el importe de: cinco millones, trescientas

dieciséis mil, cuatrocientas setenta y tres pesetas (s.3i6.473 ptas.), que

corresponde al 12,50o/o de tos gastos totales estimados según se deduce

dE IA CUENTA DE LIQUIDACóN PROVISIONAL.

AMAI _ GADEA ARAUITECT
JARA 3I-ó'C-EDIE CRAN HOTEL-3O2OI



Illennria / 34

TEXTO REFUNDIDO PROYECTO DE REP,4RCEI.ACIÓN DE LA LI.A. 5 B, RRIO PERAL SLIR

El acuerdo de aprobación provisional del Proyecto de

Reparcelación de la UA no 5 Peral Sur, de la Comisión de Gobierno del

Excmo. Ayuntamiento de Cartagena de22 de febrero de 2.001, respeta

en todos sus parámetros la cuenta de liquidaciÓn provisional, por lo que

la cuota de la participaciÓn en gastos de la parcela 1.1 sigue siendo del

12,504 o/o.

3. 6. 2 Parcela l. 2

URBANA: Solar edificable en el Barrio Peral, término municipal de

Cartagena. Su superficie es de mil quinientos treinta y cinco metros,

setenta y dos decímetros y un centímetro cuadrado. Linda:

NORTE: Parcela 1.1.

ESTE: Calle Gabriel Miro

SUR: Calle Antonio Lauret Navarro

OESTE: Calle Angel Bruna y trasera del Edificio

Roca.

A los efectos del artículo 172 R.G.U. se hace constar que la finca

descrita procede de la fincas registrales numero 39.051 y 42'390 de

conformidad con el Proyecto de Reparcelación de la U'A. PS 5 del Barrio

Peral.

AdiUdiCAdA: AI ..¡NSTITUTO DE ESTUDIOS COMERCIALES

S.L.''

A\AAT - GADEA ARAUITEC'tr S SL
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TEXTO REFUNDIDO PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA U.A.5 BARRIO PERAL SUR

Valor: sesenta y dos millones, cuatroc¡entas treinta mil, ciento

cuarenta y s¡ete pesetas (62.430.147 Ptas.), o sea, 375.212,74 euros.

Carqas: Hipoteca constituida en la inscripción 3a a favor de la

"Caja de Ahorros de Murcia', para responder de las siguientes

cantidades: a) Para la devolución del préstamo: ciento un millones de

pesetas (607.022,23 Euros). b) Para costas y gastos: veinticinco

millones doscientas cincuenta mil pesetas (151.755,56 Euros). c)

Para intereses remunerator¡os: cuatro millones doscientas noventa y

dos mil quinientas pesetas (25.698,44 Euros). d) Para intereses de

demora: veinte millones setecientas cinco mil pesetas (124.439'56

Euros). Y e) Para prestaciones accesorias: cinco millones c¡ncuenta

mil pesetas (30.351, ll Euros). Formalizada en escritura autorizada por

el Notario de Cartagena Don Antonio Trigueros Fernández, el veintitrés

de Mazo de mil novecientos noventa y nueve.

Afecciones por la autoliquidación del lmpuesto de Transmisiones

por la menc¡onada hipoteca.

Afecta al pago de los costos resultantes sobre la cuenta de

liquidación provisional por el importe de: veintidós millones, ciento

sesenta mil, cincuenta y una pesetas (22.160.051 Ptas.), que

corresponde a|52,12o/o de los gastos totales estimados según se deduce

dE IA CUENTA DE LIQUIDACÉN PROVISIONAL.

S,AI\AAI - ?ADEA ARAUITECTq
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TEXTO REFI]NDIDO PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA I].A. 5 BARRIO PERA¿ ^SUN

3. 6. 3 Parcela 2. I

URBANA: Solar edificable en el Barrio Peral, término municipal de

Cartagena. Su superficie es de mil seiscientos ochenta y nueve metros,

treinta y un decímetros y ocho centímetros cuadrados. Linda:

NORTE: Galle Antonio Machado.

ESTE: Calle Antonio Lauret Navarro.

SUR: Calle Antonio Lauret Navarro.

OESTE: Calle Gabriel Miro.

A los efectos del artículo 172 R.G.U. se hace constar que la finca

descrita procede de la finca registral numero 42.390 de conformidad con

el Proyecto de Reparcelación de la U.A. PS 5 del Barrio Peral.

Adiudicada: al "INSTITUTO DE ESTUDIOS COMERCIALES

s.L."

Valor: cuarenta y siete millones, novecientas setenta y tres mil,

doscientas cuarenta y cinco pesetas (42.375.9il Ptas.), o sea,

254.684,61 euros.

Gargas: Hipoteca constituida en la inscripción 3" a favor de la
"Caja de Ahorros de Murcia", para responder de las siguientes

cantidades: a) Para la devolución del préstamo: ciento un millones de

pesetas (607.022,23 Euros). b) Para costas y gastos: veinticinco
millones doscientas cincuenta mil pesetas (151.755,56 Euros). c)

Para intereses remuneratorios: cuatro millones doscientas noventa y

AMAT _ GADEA ARAUITECT
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TEXTO REFI]NDIDO PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA T].A. 5 BARNO PEML SUR

dos mil qu¡n¡entas pesetas (25.698,44 Euros). d) Para intereses de

demora: veinte millones setecientas c¡nco mil pesetas (124.439,56

Euros). Y e) Para prestaciones accesorias: cinco millones cincuenta

mil pesetas (30.351, ll Euros). Formalizada en escritura autorizada por

el Notario de Cartagena Don Antonio Trigueros Fernández, el veintitrés

de Marzo de mil novecientos noventa y nueve.

Afecciones por la autoliquidación del lmpuesto de Transmisiones

por la mencionada hipoteca.

Afecta al pago de los costos resultantes sobre la cuenta de

liquidación provisional por el importe de: quince millones, cuarenta y una

mil, seiscientas cincuenta y ocho pesetas (15.041.658 Ptas.), que

corresponde al 35,38% de los gastos totales estimados según se deduce

dE IA GUENTA DE LIQUIDACIÓT.¡ PNOVFIONAL.

Afecciones por la autoliquidación del lmpuesto de Transmisiones

por la mencionada hipoteca.

A\AAI _ GADEA ARAUITECTOS,
JARA 3I-f C-EDIE GRAN HOTEL-3O2OI CARTAG
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TDffO REFANDIDO PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA LI.A, 5 BARRIO PERAL SUR

3. 6. 3 Viario

Trozos de teneno de extensión total de cuatro mil setecientos

noventa y ocho metros, ochenta y dos decímetros y tres centímetros

cuadrados, que son de uso ptiblico para la instalación del viario de la

U.A. PS 5. Linda:

NORTE: Colegio'Hispania' y U.A. PS-7.

ESTE: Penetración Este.

SUR: Sistemas Generales Administrativos.

OESTE: Prolongación Calle Angel Bruna.

AMAT _ GADEA. ARAUITECTOS,
JARA 3I-dC-EDIE GRAN HOTEL-3O2O] CARTAE
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TEXTO REFU NDIDO PROYECTO DE REPARCELACION DE LA U.A. 5 BARNO PERAL SUR

4. CIJENTA DE LIQUIDACIÓN PROY'SIONAL

4. I. ESTIMACÉN DE LOS COSTES DE URBANIZACIÓN

4. 2. HONORARIOS PROFESIONALES

Gomprende el coste de servicios profesionales realizados por distintos

técnicos, tanto en la confección de los distintos proyectos como en la

supervisión y dirección de las obras de urbanización correspondientes.

COSTE UNITARIO DE

LA URBANIZACIÓN

(Ptas/m2)

SUP. SUELO

u.A.

(mt)

PRESUPUESTO BRUTO

DE URBANIZACIÓN

(3.451x 8.423,862)

(Ptas)

r.v.A. (r6%)

(Ptas.)

TOTAL

(Ptas.)

3.451 8.423,862 29.070.748 4.651.320 33.722.068

HONORAR¡OS PROFESIONALES GASTO
(Ptas.)

r.v.A. (16%)
(Ptas.)

TOTAL
(Ptas.)

REPARCEI.ACIÓN 900.000 144.000 1.044.000

TOPOGRAFÍA 250.000 40.000 290.000

URBANIZACIÓN 2.500.000 400.000 2.900.000

PUBLICACIONES (Comunicaciones' etc.) 100.000 16.000 116.000

TOTAL 3.750.000 600.000 4.350.000

A\AAI _ GADEI IROUITE C,TO L
JARA 3I-dC-EDIE GRAN HOTEL-3O2OI ó
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t

TEXTO REFANDIDO PROYECTO DE REPARCELACIóN DE LA AA. 5 BARNO PEML SUR

6. CONCLUSTóN

con el presente documento y los planos que le acompañan se da por

conctuida la redacción de este documento, teniendo los efectos previstos en el

Reglamento de Gestión Urbanística y demás normat¡va de aplicación'

Cartagena, abril de 2.O02

Los arquitectos

coLEGIO OFICIAL
DE ¡Ri.tt.f f t'ECTOS

lrlCtA

1 7 t¡f ;i iüü¿

Tomás Amat Tuduri Jaime

I ItFillJDlllo
l,:i :rrr ::; ticl acuordO

; i':¡;i¡r¡ .22JI3- ?0fr1

"'""'J2'TtocI 
:¿rull:.

AMAI - GADEI IROUITECTOS, S L

l:loc<t¡¡ .,1

a'1

JARA 31-dC-EDIE GRAN HOTEL-3q2O] CARTAGENA
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TEXTO REF(] NDIDO PROY ECTO DE REPARCELACIÓN DE LA T].A. 5 BARRIO PERA¿ SUN

7. PLANOS

7. 1. Situación en elTerritorio. E: 1/25.000

7. 2. Situación. P.G.M.O. E: 1/1.000

7. 3. Topográfico. E: 1/500

7.4. Delimitación y Concreción de la Unidad de Actuación. E: 1/500

7.5. Fincas lniciales. E: 1/500

7.6. Fincas Resultantes. E: 1/500

7. 7. Adjudicación de las Fincas Resultantes. E: 1/500

7.8. Cesiones. E: 1/500

7.9. Cédulas UrbanÍsticas. E: 1/500

7.9.L Cédula Urbanfstica: PARGELA 1.1.

7.9.2. Cédula Urbanística: PARGELA 1.2.

7. 9. 3. Cédula Urbanfstica: PARGELA2.1.

7. 9. 4. Cédula Urbanfstica: VlARlO.

A\\AAI - GADEA ARQUITEC
JARA 31-fC-EDIE GRAN HOTEL-3O2OI



DstosRqlstrul8/ I

TEXTO REFI]NDIDO PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA A.A. 5 BARNO PEML SIIR

8. DATOS REG'STRAIES

AIúAT _ CADEA. ARAUITEC st_
JARA 31-óI'C-EDIE GRAN HOTEL-SO2O]



Ddos Rqlsfiales/2

TE'OO REF(INDIDO PNOYECTO DE REPARCEI.ACIÓN DE LA U,A. 5 BARNO PEM¿ S¿¡R

9.1. F/iNCA NÚMERO: 39.051

AMAI _ GADEI. IROUITEC
JARA 31-fC-EDIE GRAN HOTEL-sO2Ol
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Dúar Rqtuabl3

TEXTO NEFANDTDO PROYECTO DE REPANCEI.ÁCIÓN DE IA T'-á" S BARNO PERAL SAN

8.2. FINCA ¡lUnenO: 42.390

AMAT - CADEA. ARO.UITELffi# JARA SI-dC.EDIF CRAN HOTEL.SO2OI
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NITMERO lfitL SEIS. -

ESI CARTAGgNA rnii residencia a veintitrés

Marzo de nuil novecientos novenEa y nueve
d.st¡.¡¡-.5¡-*. 

=¡s.5...q*,t ¿a--

Ante ml , AI{¡:ToNIO TRTGLEROS FERNAIIDEZ, Nota-

rio del llustre Colegio de-'Albacete'

- COICP¡RECEN:;'

DE I¡NA PARTE COMO \TENDEDORES: '

I

DoÑA DÍARTA DEIJ cABl'B'T uARTTNEZ'IüARTTNEZ'
.\
\ *"yot d'e edad, eaéába ' con ' Dón"rJosé' Puerto

Gorlzález, vecina de Cartdgena'- con 'domicilio

caLle üuan Ramón üiménez, 'sdificio Roca;

D.N.I. numero 22.896.186rP-

en

con

¿!
,'#

DON AIIFONSO U¡ntrlrez ¡'IARTTNEZ,



E.;E

decorador casad,o 'con Doña Marfa de los Angeles, ¡¡

üuan Grimal, vecino de Cartagena, Barrio de Pera1,

finca eI Palmero, con D.N.I. numero 22.897.119-K.-

Y DE OTRA COMO COMPRADOR:

DON üOSE IrInS ORTIN SAIICIIEZ, mayor de edad,

emplead,o, casado, vecino .de Murcia, Calle

.Guadalupe, Los -'Jerónimo, L4O, con D.N.I. numero

.22.42(J^.088.

-XI{TERIIENCION: :. !

Don ilosé 'Luis ,' Ortin Sánchez int,en¡iene

en nombre y represenEación como Consejero DeLe: " i.

gado Solidario . de' Ia Ent,idad Mercantil: 'ttINSTIfU-
--

TO DE ESTUDTOS COMERCTAÍJES MURCTA, S.A. 1' ,

?.

t

¡con

por

oto'i:

sf-+-4-t. - .- _r

c. r.F. l1üIlr€ro r ,8-3036263.6r' r,j ituÍda-i

- .. tiempo indefinid,o .en -virtud de .-escritura

gada: €n Murcia ....ente.:su N.otario Don Lttip l¡orenzo

de. Vega el día 26 .de Enero de 1993, r-Ia

en - Murcia, Plaza Santo .Domingo..,_numero 13, '3",

inscrita en el- Registro Mercantil

-

de La Provineia

hoja MU-
l

de Murcia al t.omo MU-589,'.:fo1io 44,



l¡

.,,-
-1: o

;t2

873, inscripeión l'.

Su cargo y facultádes resuLtan de lat

crit, otorgada en Murcia, ant,e su Notrario Don

lvador Montesinos.¡,.:.,..- .. ,

Busutil el dfa 23 de ,funio de

FAFÉ! OCLUS¡\O ta8Á ocCr¡EMOs r¡Oi¡.ñ¡rJ.ES

2U2726896

1998, -.numero 3.121 de 'su Protocolo, que
c*tr*-r.rr

inscribió en el Registro Mercantil y cuya copia

,,t:g:

t'. -i.

se

acompañará a la que se ocpida de La presente,

asegurando eI comPareeiente' 'J.q vigencia .:tdq-t Bus

facultades.

Copias de dicho podei: se áeompañaia a Ia' :que

se oqlida 'de La presente, i asegrulairdo eL

compareciente la vigeneia d,e sus fac.ultades.:--

EI resto de los comparecientes intsn¡ienen

en su propio nombre y dere'cho.
-,

Les identifico' debidaménte'pór"meaio''de" sus

respecEivós D.N.I . y tienen' a' mi jüieiói 
"t=' 

etx eI

concepto en que int,en¡ienéii, capacidad pará '; esta

ESCRITITRA DE COMPRA\¡EI{TA, iY ''.

.)

EXPONEN: "'



¡¡

I Doña Marfa deL Carmen y Don ALfonso

Martínez MarE,fnez, sotl dueños por e1 Litulo y en

Ia proporci6n que se dirá del pleno dominio d.e la

siguiente finea:.

I]RBA}TA Parcela de tierra secano, con arbo-

1es de diferent,es clasés, parte de La Hacienda

llamada rrl¡os Palmerosrr, en eI paraje de SiJes,
F r¡--- 

a

diputaci6n de San Antonio Abad, de éste término

nr.micipaL; de una. superficie de setent,a y áreas

v dieciocho centiáreas v cinco decfmet,ros

cuadrados 6, 7.O18rO5 m2., que linda: Norte, Co:

Legio. Hispania, Edificio Roca y CaLle de Angel

Brunar: Sur, solar de. Berrmldez de CasEro y

propiedad del , Excmo. Ayr:ntamienEo de Cartagena,

Este, .parcelas que ge
".g..g.r8o de .1a matriz,

.SgyJropiedad del Excmo de Cartage-.
-r+i-\.

ná, y : aI Oeste, CaLLe. Angel Bnura

rior del Edificio.Roca y Unidad.de

coincidente 'con eje d,e Ia Calle.

Y .Pqfte Poste-

Aetuación PS4,

Prolongaci6n de

Angel . Brrrna.

Dicho . solar está .en proceso de reparcelaeión,

INSCRfPCIOI!:t. Registro de la Propiedadl ro

,,r:;,#.#.i;
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I

DE CARTAGENA.- Tomo 2.511, Libro 514, Sección

San Antón, folio 199, finc registral 42.39

TITUIO. Les pertenece con carácter wat L-

por escritura de segregación y extinción

obEenida que

t

de condominio,. otorgada ante mi, eI día ? de 'Iu1io

de 1.995, 'rectificada Por otra también otorgada
e,t.+-,..

ante ñi, eI dla 23 de Septiembre de L-996- En

cuanto 'a Eu participación en el condominio, Ies

perteneeía por Donación que Ie hicieron aus

padres, Don lruciano MarE,lnez Ce¡¡¡antes

Doña Trinidad. Mart,fnez Garcfa, €r virüud de es-

critura oE,orgada en Cartagena, ' el ' dla 11 de Di-

ciembre de 1.985, anté eL -gue fue su No-

tario; Don SaLvador Montesinos Busut,iL -

CARGAS. Conforme aI art;'L75-2-c) del Regla-

mento Not,arial, dej unido esta matriz é1 me-

dip de publicidad formal proporc ionado por'éL Re-

gisEro de l-a Propiedad,, mediante foEocopia por mi

concuerda con su original, mani;

fest,ando la parte trans¡niEenEe gue Ia, finca

I

.,..-¡i:.r'..

1-;i:;'i'f,$fi.i-r¡:



descrita esta libre de toda carga y gravamen y 
r¡

sin arrendar. EI adquirente se declara sa-

tisfecho por l-a información resultant,e de1

titulo, de las afirmacioneq de I'a parte

transmitente y por 3.o pactado entre eLlos

SITUACION ARRE$IDATICIA. Libre

.. - de arr.endamientos,*-.-__ segrln manifiestan.

REFERENCIA CATASTRAL. - No extriben recibo

ée I.B.I., por 1o que . forrm¡lo Las adverten-

cias oportunas.

Y. eqruest,o cuapto antecede.

-----¡t

OTORGAII: i

PRI!{ERO Los Sres. Martfnez .MarEfnez, fml-

DEN Las participaciones . indivieae'de que cad-a uno

de elLos - es. dueño, . €R La '.',.-finca' descrj'ta en

la o<¡losición de esta escritur?, -: 3.,' La En-

t,idad'Mercahtil . " nINsTITttTo I DE ..ESTttD.I.os..:- co-

MERCIAI¡ES MURCIA, ' S.L.n, ¡epre.¡en!?da; , en -este

acto, que compra y adquiere ..:Er¡. PL'EIO DOMINIO DE

ji-.?*.:'3i¡l '{¡+

LA FINCA DESCRITA, en. .Ia preeedeute er<¡losi9i6¡,

libre de cargas arrend,amientos, Y aI corriénFe
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PA'€! E€¡.US¡\O FA.FA OOCÜH¡X¡C IOTAFATS

1 pago d.e contribuciones e impuestos.

2U27 2689 8

: -r'. ,- \ '- l¡

..;

SEGII¡IDO. PRECIO. precio esta compraven-

a es 1a cantid,ad de NOVE¡üTA Y NTIEVE MI.

LLONES DE PESETAS, equivalente a 1.196.014109 Eu-
¡#i'.g\*+-L:i.:a-itJ. € i q- ü t'z-4-+

ros, que son alronadas por la Part,e comPra-

dora a los vendedores, de J.a siguiente forma

- CUATRO MILLONES DE PESETA"9, equivalente's' a

24.o4}t48 Euros, que sé lagaron é1 dfa'2O de Enero

deI presente año, por 1o que Ios wendedores otorgan

carEa de pago.

- cuAREnflrA MrLroNEs DE PESETAs,' eq¡rivalente

a 24O.4O4t84 Euros, qlue 'se entiegan en esie' ac-

to, por .Lo que Los'vendedoies'oüorgán:éarta de pa-.'
':

go d.e dieha cantid.ad a Ia Entidad Compiads¡¿';'-!-
'' ..' .:: . .t.:- VEINIITRES'MIITLONES DE PESETAS,: rerttrivaléntes

a 138. 2g2t78 Euros, . serán satisfechós 
''- pot Ia

Entidad Comprad.ora a Los vended.ores en eI pJ-azo de-

un año desde Ia fecha de esEa esciitura:

- Y VEINIITRES .I¡ÍILLONES ' " DE

' . :,.i- -
;j.';#f.É$'



&4¿r.{*EÉ¡ir{b' EE.

TAS, equivalentes a 138.232178 Euros, serán satis-

fechos por Ia Entidad Compradora a los vend.edores

en el plazo d.e veinte meses desde la fecha

de esta escritura.

-) Ira entrega de cuatro vivienda de cua-

tro dormitorios, y cuatro plazas de garaje, de Las

constrrrir sobre eI solar descrit,oque se van a

en Ia *qposición, en el solar de delant,e, siendo

una de ellas un ático.

Se valoran l-as mismaé en Ia cantidad conjun-

l¡

t,a de veintiocbo millones de'pesetas, equivalente
.9a i68 .28-r' 3fr- E-uros.

Seiscientos metros cuadrados de bajos

,
comerciales en el. sol-ar resuLtant,e junE,o . a'. Ia

nueva penetraci6n Este de Cartagena, val-orados. en

veint,isiete miLLones de' iresetas, equivalente a

L62.2'13126 Euros.

SeiscienEos metros cuadrados de sót'ano jgst'o

\-debaro oe. Ios seiseientos metros de.bajo-....

anteriores, valorados' .en veintisiete millones 'de

pesetas, eguivaLente a L62.273.t26 Euros.-

L,a Entrega. ,.. de los locales y vivien-

das relacionados se hará en eI pLazo de TREINTA

MESES contados d.esde Ia concesión de las Tes

-..:-¡:, 
.

,.;i;í*fáÉ¡i
' i)?>rF¡áC.'.
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lit.
t

I

ri:';

ivas licencias de obras.

- En el caso de disponer sobre eI mismo soIar,

eto de esta eompravena, además de 1o que Ie

correspondan a 1a parcela, de mi1 quinientos

diecisiete con ochenta metros euadrados de voLumen

de aprovechamiento en la rnisma actuación

urbanf stica, q[ue -se concedieron por eI

Excmo. Alruntamiento . de Cditagena,a ].os .üendedo-

res, por acuerdo de1 pleno deI Excmo. A1run-

tamienEo de CarEagena, "'áe .fecha 29 de'Noviembre

de 1.993, la Entidad Compradora entregará
't'-..--...-.-

los vendedores, treseiéñtos :''meiros i de

trescieritos met,ros' de sóÉairo,

a

v

s en iel' solar

posterior, es decir cal1e por. medio de, .Ios

scient,os met,ros cuadrado-'s :ánterióresr. . valora-

dos eonjuntamente en la 'u 
""r.üiA.a.. 

de'rreintieiete

miLlones de pesetas ,' equiválente a L62|273126 Eu-

--ros.

En caso de que sufrieran modificación. en más

o menos dicho volumen de: aprovéchamientg,



IE

bién variarla eJ- precio en mas o menos en relación

con dicho volumen.

Encuantoalascalidad'esconstructivas.d'e

ios bienes objeto de entrega, seráir las mismas gue

e}restro.d'elaedificaciónenqueestaránubi-

cad.as 1as 'fincas a entregar, y eI acceso a Las

mismas se realizará ' por Los accesos correspon-

dienEes a ' los edificios respectivos 'F

TERCERO. GASTOS. Todos Ios gasios q'tre ocasio-

ne Ia presente escritura incLuso PIus Valfa'

.sérán abonad'os.por J-as partes según LgYt-

CIIARTO.-I,IQUIDACION FI-Se¡Ir' ,s€ soLicitan

Ias exenciones f isca}es . correspondientes por .9"t-

t,inarse el .so1ar objelo de -v9+t3 .? 1- 'goni-

tri¡cción d,e.Viviendas de Protección OficiaL.€

..: . o**-or- 
. "t 

cornpradoF ,s9-- goTpro. T?te,,a: Pa9ar

La parte . proporcional . aI - eol'aq que -' -'99IItPr?'. 
de

Los- gasEos 'de1:p1o-]recto y 19s gastos,d9 ,t,übqniza-
.:

ción, y obLigaciones- urbanfst'icas del 'mismo

Itice Las resglrvas .. y - adve¡t-encias lege-
l'

Ies, e¡ipresamente las de caráeter.fis-cal'



FA'ÉL !¡c¡'rJg\,o ?^¡¡ ctd+¡¡Mcs !€uR:a¡s,
PfA 2U2726900

;-l-:-;':;:i.

I¡efda por mi, fntegramente .ebta. escritura

a, señores comparecienLes por su . opción,

encuent,ran conforme y firman.

De cuanto se. eoneigna en esEe origi-

nal, extendid,o en cinco folios timbrados de serie

ZIJ, números 2726522 'y los tres siguienEes'en orden,

2748884, yo, el Notario, doy fe..- Est,án las firmas

de los. comparecient,ee. Rr¡bricadas.. Mi signo, firma,'

n¡brica y seIlo.

.,;'ií-il'
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9. AITEXOS

A AMAI - GADEA. ARAUITECTó
JARA 31-ó'c-ED|F eRAN HOTEL-3O2Or C4RI


